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REGLAMENTO N. 07 • 201 &. 

REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE ANTICI� DE REMUNERAO.IOl!IES 
PARA LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS PUBLICAS G2UE LABORAN EN EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESéENTRALIZADO PARROQUIAL DE PUERTO 
MURIALDO. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE PUERTO 
MURIA LOO 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 229 de la Consrnttción de la Repúbliéa ·del Ecu�tlor determina. ··serán 
se01irlorás y servidores J1úblicos, todas las psrsones que en :eualquier forma o a 
cualquier titulo trabajen, presten servicios o ejerzan; un cargo, runci·órru ·dignidad dentro 
del �ctor. pút)lloo. ' 

Que, el Aft. 96 de la Léy Orgánica de Ser:vicio Púbtl(:o determina. 'En las enli!:)ades, 
institucion'es.:o,garilsmos,y persor:ias,jurídicas establecidas en el Ai:tícaÍo '3 qe··f;l:Sla Lay,. 
$'é establece la ·rem,mera'bión ni�rlsual un!fíc-.ada. la m1Sma que,.resulta,.:IE/ clfv1dir para 
doce la surria <h�;,«ios los ingresos-anuales. . 

Que, .él art. 106 dé la 'refedda Ley esíábtece. '1óu� el p�flº ;:teslas. rem uneraclones se 
nara por mensualidadl:1$ Q q�in.cen�scvem;:i���- 

Que, el Artículo Z5f! Qel Reglameqlo a I? !:ey 0r.g�nii;:9 de �ervicio Público ceguia la ' , 
concesión de anticipos .a los servidores de las eníidades del eectcr público, disponíendo 
al Ministerio de Relacjones uabofal� �jd¡¡:'el cerr.esJ>.On'diénté. acuerdo que norme 
sobre los anti�ipos ·· · · · · 

Que, mediant�Acuerí;lo Ministeñ'al 0.054'; publicade,en.el Registro Oficial Nro . .40.4 de t 5 
de marzo qei 2011. el Ministerio, !:le' Relacion� Laborales,: e·xpidé el Reglamemc y 
Proooctlmlento para la Corviesión �e,Anlí:ci�,os, .a favor de los servidores y servidoras de 
las instliuciones sujáles al .ámbito deUeileY. 9(gá1;1ica d�I Servicio Públie9 'ligenle; 

Que. La Contraloiía General del Estado'.e.mfüó UI. nerma Tecnica-'105-Q'8�Anlicipos de 
fondos, en su lítetal,a°}·man!flest.lil· 'Lás- énticlad.es;á'ir,a�és de,la.s unidades responsables 
de la géstión financiera podrán .. conceder amicipos •de las remuneraciones mensuales 
unificadas u honorarios sefü,lados en el pre.sul)ueiílo instiju.cional, debidamente 
oevengados, a las sel'Viáóras y ser:vidores de la instl:ución hasta por un monto 
eq uivalen1e,al cien por ciento de la misma. El .valor asl'eoncedíoo será recaudado por la 
Unidad de Administración Financiera institucional al momento de efectuar el pago 
me.nsual de remuneraciones. 

Por excepción y en casos :Je emerqencia debidamente justificades por la Unldeq de 
Adminis.tracl6n de Talento Humano :le cada institución, se p0,drá conceder un anticipo 
de hasta tres remuneraciones mensuales unificadas- del servidor, siempre y cuando su 
capacidad de pago Je permita cubrir ia obligación oontraíd · ipo será descontado 

sus haberes dentro del plazo de doro meses, cenia orgamienlo. 



Por su parte, la ins1ituqón seráresponsable del comrol íritemo y de la venficadón de la 
capacidad de pago de cada servidor, en aplicación de la norrnativa vigenie. 

Que. Las, autoridades de elección popular; son servidores públicos y tienen los derechos 
establecidos en la LOSEP y su Reglamento• 

Que, es necesario establecer en .el Gobierno Autónomo Dapcantraiizado Parroquial 
Rural de Puerto Muria190, normas y procedimientos internos que permitan una correcta 
Administr.aci6n, aplicación y centro! ere ,antici¡:>os de rem uoeracíones del personal. 

Que, es nscssarío coormoar ·acciones entre· las servidoras '} se.rvidores, del Gobierno 
Autónomo Des_eentralizaco Parroquial Rural �e Puertó Murialdo, para evitar un 
Desordenado endeuoonilento que g.enera graves problemas de oreen social y Familiar. 

Que,;es necesáno estsb'ecerprocedímteníos internos que garanticen fa concesión de 
est,l°óer:leliciéi-�n forma oportuna a los interesados; y, 

En uso de .la taculfud te.gislairia previsla en et ar:tícuto 240 de la GoQs\itudún de la 
República, artículo 8 y Artrcul.o 67 literal a, del Código Orgáníco eje, Órganiz.adón 
Terrñcrial, Autonotfüa y De&r;;:éntralización_,.expide el slgt{lente;. · 

REGI.M'IENTO PARA 1,,A CONCF5ION DE A�riQIP_OS t¡E REMUNERACIONES 
PARA LOS SERVIDORES Y ,SERVll:IORAS PUBLIC.(S QUE LABORAN EN EL 
GOWERNC:.i AUTÓNOMO· DE$CEf,ITRAJ-�QQ PARROQUlfil- .DE PUERTO 
MURIALDO. 

Art. 1,· Ámbi(í:,. • 

Tendrán derecho a solieitsr antipipo· con cargc, ? sus remuneraciones mensuales 
unlficadas las y los Servidores PQblic;ps, é¡Qe 'e�tén'·'t>,-estandolegalmente sus servicios 

' . � . 
en el Gobierno-Autónomo Des.celitralizadó Parroqulal Riiral de Puerto Muriali::fo, bajo la 
modalidad de 'noi:i,bramiehto o c¡¡nt�.�si.ol'lal. 

Art. 2.· Tipq Q� Ari�éipo, • 

L,as y los Servidores Públ.icos.del Gobiern.o A:u16nomo Desrentralizado Parro·quial Rural 
d,e Puerto Muriaklo, tendrán derecho a los sigúienti!!s -típos de anticipos a la 
remuneración mensual unificada: 

a)Ti,poA.· 

Anticipo de hasta tres �e.mu neracíonss mensuales unificadas. • Este anticipo será 
concedído de acuerdo a la capacead de pago del servidor solicil<!fnte y recaudado at 
momento de realizar el pago mensual de las respectivas remuner�ciOr.ies, en un plazo 
que no podrá exceder de 12 meses, contaélos desde la con .: n del anticipo. 
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b)TipoB.• 

Anticipo de una Remuneraciófl mensual unificada. • Este anticipo será concedido de 
.acuerde a ta capacidad de pago d.el servídor soñcitante. y recaudado al momento de 
realizar el pago mensuat ele las respectivas remuneraciones, en un plazo que no podrá 
exceder de 2 meses, contados desde la concesión del anticipo. 

Art. 3.- Procedimiento .Anticipo .. - 

Todo anticipo d.e rem1.1ner¡:1¡::ion-"··�1Jet; se(,rec;¡úeii'd:o mediante solicitud escrítá y 
·debidamente firmada por el servidor interesado,: dirig·1i:ia al Presidente en el formato 
.esta!:>lec!do para el.efe,cto; durame los primeros cnco.dlas de .ciid;i mes. 

En la.indicad!}. �lptulf, el servídcr autorizará expresamente el débiíó pétióuico del valor 
del anticipo· de,I pago de sus haberes. En el caso de cesación de funciones-o 1efiuinación 
del có1;1tr:;ijo de servicios ocasíonsjes, el servidor autorizar? se le descuente de su 
liq;;ii:lación d.e:ñ'abEfras, .integra y totalmenteles-valores .. y montos a que hubiere lugar. 

Ar1, 4.- Capacidad de Enaéu'dainteilto. - 

Los anticipos se dlorgarén en íffnción deda. dispf ni_�jlida5:f f1nar.derér institucional, 'con 
cargo a las remuneraciones mensi,¡á(esun!fla¡ill.ass.�nalag?l'(én �vigente presupuesíc 
de la lrislitución 'f departliendo de la·ca'pácioad d\,? endeÚdari1iénto del o la servidora, 

, . • ) ¡ ·' 
Para al efecto, ta Secretarja - Teserer.ie del Gobierno Autónpmo Descentralizado 
Parroquial de Puerto, �u�f�lde, p1e�io a 1<! conc�sigll del anticipo '?,olicita�fo, debe(á 
veñfÍí:ar y co,nsidérár el: iíniite de endeudámléfito dg cada solicitante, tomando en 

1 
consíderacíón que el ser.viaor no pod rá percibi'r¡' una, �muner:ac.ión mensual liquida 
menor al 2_d.%, de .s1,r ��munera�ión mensual . u r;rl�da. 'luege de ·d.educidos los 
descuentos del Antidpo solicitado !f <iemáscrelencjones mensuales a qui:, húbiere lugar. 

Art. 5.- Limites. y Prohibic'iones, - 

La concesión de lqs an�o\pos antes sefi.álá'do_s 
sJ·�üjetará 

a las.siguicnfés Utnitac,ones y-��= . . ... 
a) La o el servidos Solo podrá solicitar y mantener vigente al mismo tiempo uno de los 
dos 1ipos de arrticipos enunciados. 

b) Para que el servidor bajo servicios ocasionales o de nuevo nombramiento, aceda a 
uno de los anticipos antes mencionados, deoerá haber parcibido al menes una 
remuneración mensual unificada. 

<:) No se.podrá so1icitar o proceder a la renovación de tos anticipos otcrqados rnlsntrss 
no se haya cancelado la totalidacl de res mismos. 

d) Está prohibido conceder anticipos con 



Art.. 6.· Liquida�ión d.e anticipos. - 

Las o los servidores, podrán pre cancelar con fondns proptos los anticipo;; que se les 
hubiere otorg�do, pero AO podrán solicila! uno de cualquier tipo para ·cancelar un 
anticipe Vjgenle. 

Art. 7.· Cesación.de'fonciones o tenninación contractual. - 

En el caso de que la o el servidor púolico cese en sus funciones ·O concluya su relación 
contt<!Ctual, el saldo que:' resta'fil'poi' p.ágar:d� éuál,quie'r. tipo-de anticipo coiloedido, se 
cubrirá con los v.alores �ue ·1e correspencan por su IÍquidación de haberes, 

·1ndamnizarJones, ci¡impef}.�ciones, valores a recibir por cóncepto de viá'!icos o 
subsistencias entre otros 

SI adicionalmente existiera un saldo pendiente por devengar el servidor debera ouoritlo 
'en un 'Piazo'no mayor a 30 días de haber sido ncitificado. · 

Art. 8.- Falta de F'ag6 .•. 

En el caso de que la• t> el seiviq,Ór')'.10 éanq;lare:toJal[)'lenfe el 111oril1? del'.,an�cipo, E.I GAD 
Parroquial de Puerto Murial,do, comuncará-aí Miriist�no de Relacibr,res Laborales para 
que.dícbo.servídor o ser:-vldo'¡a seaJn�[u.i�': en el i;egi�tro(!e im.pedidospara ,at;or_ar en 
el Sector, Publico, CQt110Jme esteblece el Aeueroo· Ministerial 'Ne. 0654, emitido por et 
MinisleriO' de Raíaéiones .Laborales. ' - . . . 

Art. 9.· Transíerencia,B,¡¡nc;Jria. • . - . ' ·' 

Los anticipos s�,cnir.ajarén mediai:rt� transferenéia.a·ia,c:uenta .ban,.arta ·qu,e' el servidor 
. público solici��te Jia'xa '�municailo p_a�a el pago normal r:te su� remuneracíones. 

Art. 1 O.· Registro. • 

La Unidad de Secretaria - Tesorería11evarácun·regjstro de los anlicipos concedidos a 
los servtdores públícos del GA'o Parf;qQú{al. ·· · · 

Art. 11.- Qe los F61'nltiláños .. - 

Para el trámite de pago de anticipo de rsriumeraeiones se utilizarán los siguientes 
formularios: 



I� 
FORMULARIO N" 01 

SOLICITUD DE ANTICIPO DE REMUNERACIÓN 
N• .. · ... ·GADPR·PM·201 .. 

P..uerto Murialdo, de del 20 . 

Señor 

Presente> 

O.ti mi co;ísideración: 

Yo,, , con dédula de idenfüladNº , ,.. . En 
calidad da .. : , , ,..... del Gbl:\ltrr\.o Awtórjomo Qeséentral1zae10 
Parroquial Rural de P.u'ertq iifürialdo. conforme �I Reg)ai;nei'lto lnterno para al 
Procetllmieniosy CotiCE,S.ión de, Anticip9,s qe Remui'ie'racii:i'nes;, solicito si; me conceda 
un Anticipo de Remu:r,,er.a.éró.n pór, úri yak>r o.¡:$;: ,. ( , .. CON 00/1 ao 
DÓLARES AMERICAISJOS) •. a ser Descontado·.en un p'Íezo dé meses, el mismo 

' 1 ' ' que .será destínaoo para; 
............... : , J.•-, ,, Para ser 
depositado en la Cta./.cte.: Jáh ,. Nº , ".,. Del Banco de .. . . . ' - 
Expreso mi AUTOR)ZAC'róN para ¡:¡ue se me realj� �l débitr:¡ pei:¡IXIJCQ _\iel valor del 
antici¡:10 en el pago-ae mis haberes. edícionalmenth'en caso de cesaren mis funciones 
autorizo se m�·coore,.et valor total ci\i�lor:restáñte d�'anticipo'có'noac:lidb;cori to que me 
corresponde por liqui:lación de baberes •. ih,dernnizaciónes, compensaciones e incentivos 
eccnórmcos. " 

Atentamente, 

......................................... 
FIRMA SERVIDORA SOLICITANTE 
C.I , .. 
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FORMULARIO Nº 02 

INFORME DE SOLICITUD DE ANTICIPO DE REMUNERACIÓN 
. N• ... ·ST·AR-GADPR·PM·201.. . 

Puerto Murialdo, de Del zo . 

Señor 

PREs10ÉNril oEC .. i:to.a,ERNo ·Aüi6°NoMo oEscE.NTRJ.;.uZADo PARRoau1AL 
RURAL DE PUERT.Q MURIALDO 
Presente. - 

De mi cons1d.era::ión;. 

Conforme solicitud . de ·ant.lq�o de·.remuneración Nt, ., , �ecibida el 
...... , eusenta por el Senor (a).- ,.- , p1:mador efe la 
CéduÍ� Nº , , e.n calída'd, :d.�···,.,···.·:·-· .. ,,, ,,.. .Gobierno Autónomo 
Descentralizado Pafroquial Rural d�· Puerto �üriaJdo, .ci;)rifonne e¡ Reglamento Interno 
Para el Procedimiento y G.cincésló'n· 'dé· Anticiposr· de Remurteracjones, informo lo 
Siguiente; 

REMUMERA�ION©t,JE F?f;�\)ll3E., ·« , •••• z .. 
FECHA DE INGRESQ _p.L $.ADPR.. . .. ,, •. , . , . 
RE�1\ClON I.AB08AL. , , , ., . 
PERIODO v- ·., , � .•••••• ·• ••••• · •• 

MONTO SdUCITÁD© ., .......•... 
DESCUENTO MENSUAL. , , .•.............. · .. , · . 
MESES- , ,..· , .. • '. l> •• 

OBSERVACIONES : ;:'e'·?. , .. .c . 

?articular que infoITT,10 para los fines partí nentes, 

Atentamente, 

Sr. {a) .. 
SECRETARIO(A)- TESORERO(A) 



MEMORAND.UM Nº .... • GADPR·PM· 

DE: Sr PRESIDENTE DEL GADP RURAL DE PUERTO MUR JALDO 

PARA: Srla , SECRETARIO-TESORERO DEL GADPRPM. 

Puerto Murialdo, de:, · ..•.......• de'2-0 . 

ASUNTO; ,,., : .· .: ,,, . 

Conforme iríl'on¡,e N" , , dé AnticiP.9 de Remuneración SQJi�itedo. 
(DISPONGO Y AUTORIZO), �NÓ AÜTORIZO), ser �il"«3 reE!liz'Ílr 'la Ttaristeri;ncia del 
valor de.anticiposo!icita90, en et;enta del Señor. . ,., :· . 

Atentamente, 

PRESiDENTE DEL GA.DP RÜRAL 'l¡l.E . .PUERTÓ MiJRIALD9 

DISPOSIC\QNES'GENERALES 

Primera. • Los servidores enca¡gados de autorizar los ·anticipos y efectuar los p-agos, 
serán personal y pecuntanarncme res!)Onsables clel qimplimienl'o del presente 
;eglamento. 

Segu rula. · Quedan derogadas toda normativa parroquial aprobada con anterioridad al 
presenta reglamento. 

Vigenci.a.. • El presente Reg_lamento entrará-en vigencia a partir de su aprobación por ta 
Ju nta Parroquial y sanción por parte dei señor Presidente, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 



DISPOSICION FINAL 

ouedan derogados los Reg1ar11entíis sobre la matena aprobados con anterioridad 

El presente Reglamento para la concesión de .anticipos de rernu neraciones a !os, 
servidores del Gobierno Aulónomo Descentralizado Parroquial Rural· de. Puerto Murialdo 

·entrará en vigencia a partir de su aprobación por lei Junta Parroquial y sanción del 
Presidente. sin perjuicio de su publicac�én en el Registro Oficial. en la· pagina web de la 
ins;ltuclon o en la Gaceta Oficial de! GAD Parroquia\. 

Dado y ti1Tnado en la sala de sesione�..r.lel-Gt>biemo Autónomo Desoontral!2edo 
Parroquial Rural de Puerto �,maJ¡:!o, el l'f·dlfi. i�oviemb�1'el dos ���ec�nueve. 

. \ ,i�}l ?Jf/,':fj� 

� \ 11.$· � '"(�l\ . �� ,:-� / ;f _j;[J �l 
. Sr 

Juan(Gilbét;t�uil 
, � . <l{l:\P, #), 

PRESIDENTE.GOBIERNO AUTQNQMO 
DE�T:{V\l:l 

PAR'RJ IAL 
RURAL DE PtJERro MURIALQO �;,,:, 

Sr.3. DÓÍ.otea . clene Shiguango 'r�n.gulla 
VICEPRESIDENTE 

lng. Hugo Teodoro'AJ61fAg!iintla !/: ' Sr: t;arl s.Alvarado SflÍ<;Juango. 
VO�A.L 

@ 
"·! ,. . . V.OCAl 

'ti <, 
' - 

Sr. Páff.'ício �ptafCBall'!,élai'el? MJ;l,�cada 
SECR.ETARIQ,G.OBIE��J):G.ADPij:PM 

CERTIFICO. • Que el presente Reglamentó . t-ára la concesión ce anticípos de 
remuneraciones a los servidores del Gobierno Aut · · · mo Desr.entralizado Parroquial 
Rural de Puerto Murialdo, fue discutido y ep� • 0 en la sesión del día jueves 21 de 
noviembredel 2019. @� �" - 

Sr. Pat · · ptall Ballad�s Moneada 
SECRETARIO TESORERO. 
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA PARROQUIAL.· Ejecútese y ¡:iµblíquese el presente 
Regl.am·ento para la concesión .de anticiJl�-�ttne_,n,ciones a los s_eNidores del 
�ob1.emo Autónomo Descentraliza.do Parroquial Rural ar Pu�r:to Munaldo, �n los 
termlnos aprobados por la Junta Parroqus l Ru:ral de Puert9 Munaldo, a los 21 días del 
mes de noviembre del dos mil die�ueve. / · 

\ 
( ·•'' ·¡>,,,:;., /,'}-: ,· ��.-, ·•v,,.-"-<s ',,¿� , �-iií- .�,, /'·-- -.........-..., -- � .?"-- 7 ,( --� � ' \ ., . . '�'\ /. � - l.;;. 1 , 

Sr Jl!an Gil_tlc�Í,Uy-.T4.._"'9uil 
t. -��J � 

PRE:Su:>ENTE G.A.D.P.R.PM. \\ �"CIA .,r 
\(%,._ P . RES,t:i"" , �i 

�-�·� """'- 
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